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Cámara de Senadores de la Provincia – Cuerpo de Taquígrafos

18 de diciembre de 2013 – 2ª Sesión de Prórroga


2ª Sesión de Prórroga del 134º Período Legislativo

18 de diciembre de 2013

Ausentes, con aviso: Senadores Matorras y Suárez
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 0 y 25, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión de Prórroga del 134º Periodo Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Melchiori. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Schaaf. (Aplausos)
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para justificar la ausencia de los señores Senadores Matorras y Suárez, quienes por cuestiones personales no estarán presentes en esta sesión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Programa de Atención de la Salud de los Trabajadores estatales de la Provincia de Entre Ríos (PASTER), expediente Nº 20.182.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley, en revisión, por el que se incorporan y se modifican artículos al Código Fiscal, expediente Nº 20.183.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley, en revisión, por el que se incorpora el Artículo 584 ter al Código Procesal, Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 20.159.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, voy a ser breve por la hora y por respeto también a todos los trabajadores de este Honorable Cuerpo, pero no queremos dejar pasar desde este Senado lo acontecido días atrás en la ciudad de Concordia, que es conocido por todos los entrerrianos y que es conocido por todos los argentinos. 

Para no entrar a detallar los momentos difíciles que hemos vivido en la ciudad de Concordia, donde usted estuvo presente, más que nada quiero aprovechar para hablar de Eduardo López, Eduardo Cáceres y Claudio Román, que son tres chicos jóvenes que fallecieron ese día de los saqueos.

Estos chicos fallecieron en situaciones diferentes, uno de ellos fue electrocutado en el momento que estaba saqueando el hipermercado Norte y los otros dos; Eduardo Cáceres y Román Claudio, eran empleados de un negocio en el cual por un error involuntario y por todo este caos sembrado por algunos policías sediciosos, fallecieron porque el mismo dueño del negocio, en un estado de shock le pega un tiro a Eduardo Cáceres y luego prende fuego el negocio, se encuentra imputado por esa causa y los chicos fallecieron. 

Quiero rendir homenaje y resaltar la actitud del Gobernador, que con su templanza y su sentido común pudo encontrar una salida en medio de la tormenta para que no tengamos que estar lamentando hoy más pérdidas de ese día tan oscuro y triste para los entrerrianos, para los concordienses y para los argentinos. 

Al hablar de homenajes, como decía hoy el Gobernador, tampoco nosotros queremos que queden en un mal concepto toda la policía de la Provincia, lo que es la familia policial, que son alrededor de setenta mil agentes de policía solo por veinte, treinta o cuarenta agentes sediciosos que usaron un mecanismo totalmente por fuera de la ley, para disfrazar un reclamo salarial cuya finalidad no era tal, sino que la finalidad era totalmente otra y eso quedó ya dilucidado y quedó también en conocimiento de toda la comunidad.

Pero sí hay que destacar y aquí va el homenaje, que hubo cuarenta o cincuenta oficiales que ese día realmente trabajaron, se pusieron el problema al hombro, defendieron a la ciudad, defendieron al vecino y no dejaron la ciudad al desamparo de los delincuentes, de los saqueadores. Se la jugaron a pesar que tenían sus familias amenazadas, muchos de ellos fueron golpeados y agredidos por estos mismos policías sediciosos. 

Por eso queremos rendirles un homenaje y que este homenaje se transforme en una declaración de este Senado y que se tome nota en la versión taquigráfica, ya que debemos en algún momento entregarles una medalla de reconocimiento; al Comisario Lucio Villalba, actual Jefe de Policía de la Departamental de Concordia, al Subjefe Comisario Inspector Nelson Armando Vega, al Comisario Principal Hormachea Cristian; al Comisario Zaguán, José; Oficial Sub-inspector Jesús Arce; Sub-oficial Mayor Paiva, Juan; Sargento 1º Villalba, Pedro; Cabo 1º Cristian Gandulfo; Cabo Costa, Fernando. De la Comisaría Primera: el Sub-comisario Lucio Cepeda y el Oficial Principal Norberto Ruiz Díaz. De la Comisaría Segunda: el Comisario Aguirre y el Sub-Comisario Valdez Puente. De la Comisaría Tercera el Comisario Madera, Adrián y el Sub-comisario Cristian Arrúes. De la Comisaría Cuarta: El Comisario Principal Edgardo Molina; Oficial Principal Barboza, Roberto Darío; Oficial Principal Magallán, Ezequiel; Cabo 1º Amarillo, Mirko. En la Comisaría Quinta: Oficial Principal Jaime Gustavo y el Oficial Principal Gilij, Flavio. En la Comisaría Sexta: Oficial Principal Ferreyra, José Luis Altivo y el Oficial Principal Benítez, Benito. En la Comisaría Séptima: Comisario Principal Sánchez, Roberto y el Oficial Principal Juan Martín Furlong. En la Comisaría Octava: Comisario Víctor Fernández y Sub-comisario Eduardo Castañeda. En la Comisaría Novena: Comisario Fernández, Ramón Ismael. En Colonia Yeruá: Oficial Principal Marcelo Larrachado. En Puerto Yeruá Oficial Sub-Inspector Ramiro Monzón. El Coordinador de Campaña, Comisario Principal Arturo Francisco Aranda. Sección Grupo Espacial: Oficial Principal Purgat, Claudio y personal a sus órdenes. En la División Secretaría General y Personal el Comisario Inspector Silvetti, Pedro. En división Logística: Comisario Inspector Silova, Ariel. En Bomberos Zapadores la guardia completa que defendieron diferentes barrios: Comisario Jorge Bonet, Oficial Principal Jorge Martínez, Ofcial Sub-inspector David Ortiz, Sargento Jorge Daniel López, Sargento 1º Diego Héctor López, Sargento Lázaro Ramón Freitas, Cabo 1º Marcelo Capelli, Cabo 1º Juan José Lencina. La Sección Motorizada: Oficial Sub-inspector Yonatan Magallán, Oficial Ayudante Martín Pross, Sar5gento Néstor Fabián Izaguirre, Cabo 1º Roberto Álavarez. En la Delegación Toxicología: Oficial Principal Diego Ivan Passarello, Oficial Ayudante Julio César Peruchena, Cabo 1º Horacio Ruiz y el Cabo Pablo Canteros. En la Alcaidía: Sub-Comisario Pedro Baez y el Oficial Principal César Albornoz. En la División Investigaciones: Sub-comisario Guillermo Martín Ocampo, Oficial Principal Eduardo Bertoli, Oficial Sub-inspector Leonel Lenciana, Cabo1º Leandro Miranda, Cabo Maximiliano Martínez, Agente Yonatan Gómez. 


A todos ellos. Voy a pasar este listado por Secretaría para que se les haga llegar este reconocimiento, porque realmente son estas personas las que lograron la recomposición salarial de la policía, porque si estas personas no hubieran actuado, hoy no tendríamos un estado de derecho en la Provincia de Entre Ríos, esto sería un caos y tendríamos que lamentar muchas muertes en la ciudad de Concordia y en toda la Provincia. Nuestro reconocimiento para ellos porque hoy podemos estar sancionando estas leyes que son un reconocimiento a todos los trabajadores de la Administración Pública Provincial.


Ni hablar del pueblo de Concordia que cuando fallaron las instituciones en ese momento en que realmente hubo un vacío el pueblo se defendió, salió a la calle junto a los policías, porque hemos tenido situaciones que los mismos comerciantes del centro comercial le pasaban armas a los policías porque los otros policías les sacaban las armas y estos se escaparon para salir a defender la ciudad.

Es una historia y un relato que pasado el tiempo se va a trabajar más en profundidad, pero no queríamos dejar pasar este homenaje a todos estos hombres que han luchado y han mantenido el orden de la mano de la conducción de Sergio Urribarri.
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MOCIONES DE PREFERENCIAS Y SOBRE TABLAS.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.


En primer lugar se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Programa de Atención de la Salud de los Trabajadores estatales de la Provincia de Entre Ríos (PASTER), expediente Nº 20.182.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción de tratamiento sobre tablas. Se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.



Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores: este proyecto que se aprobó en el día de ayer en la Cámara de Diputados, es un proyecto que hace muchísimo tiempo se viene discutiendo en la Administración Pública.


El gobernador nos reconoció que cuando él fue diputado provincial durante doce años, también se discutió este tema. Es un tema difícil, es como ver quién le pone el cascabel al gato. Para la Administración Pública es muy importante, significa austerizar los recursos y es un beneficio para aquellos que trabajan todos los días, los que respetamos los peronistas, porque dice nuestra doctrina que el Peronismo respeta a una sola clase de hombres; los que trabajan. Y a través de esta programa PASTER, que es el Programa de Atención de Salud de los Trabajadores de Entre Ríos, es un proyecto en el que tuvo que ver la tecnología, ya que a través de la informática podemos hacer un seguimiento exhaustivo vinculado a la salud, vinculado a las licencias médicas y vinculado también a lo que es la administración de los hospitales en la Provincia de Entre Ríos.


Para no entrar a desarrollar el proyecto en profundidad, porque están los diferentes artículos que se vienen trabajando desde hace mucho tiempo, muchos técnicos vienen trabajando para poder realizarlo, pero necesitan el sustento legal de esta Legislatura para poder implementarlo. Sí quiero decirles, que este proyecto es una consecuencia vinculada al arancelamiento de los hospitales públicos. ¿Y por qué el arancelamiento? Porque si hay algo que este gobierno en esta década ha invertido, además de la atención de la salud, de la atención social, de la distribución del Producto Bruto por cápita, todos índices en los que hemos crecido, también en los hospitales. Hoy tenemos hospitales en los que muchísimos entrerrianos, que tienen mutuales privadas y que tienen cobertura de salud, eligen la atención pública, no solamente por el crecimiento de la administración de salud en Entre Ríos, sino por la atención y porque tenemos hospitales a lo largo de todo el territorio provincial. Muchas veces, en la admisión de los hospitales, en ese afán del agente público de atender, de solucionar el problema al que viene accidentado o con un problema de salud y por esa vocación de servicio de los agentes públicos hace que se lo cure, se priorice la atención de ese ciudadano y muchas veces no funciona la admisión, no funciona el registro y tampoco funciona el reclamo a aquella mutual, a aquella aseguradora, a aquella ART, y son muchísimos fondos privados que quedan en manos de esos privados y que el Estado no los recupera.


A partir de este instituto, se va a tratar –y apuntamos a que se logre– de recuperar el cien por ciento de todos aquellos hombres y mujeres que se atiendan en hospitales públicos que estén pagando ya una mutual. Sino, estamos beneficiando a esa mutual, no se beneficia ni la persona que atendemos ni tampoco se beneficia el Estado ni la administración pública. Eso es en esencia este instituto del PASTER.


También esto que venimos hablando hace muchísimo tiempo, está concatenado a la ley que vamos a tratar después, una ley tributaria, de la que estamos convencidos de la ley que estamos votando, una ley Peronista, una ley redistributiva, una ley progresista, en la que tratamos de avanzar sobre los que más tienen para tratar de reivindicar lo que es el empleado, lo que es el trabajador.


Y tiene también que ver con un gesto nuestro, un gesto del Estado y de una administración austera. Por eso también, dentro de este sistema que va a funcionar de lo que es la recuperación de fondos a través de la atención de salud, se va a hacer un análisis de lo que son las certificaciones médicas. Sabemos que los que pueden dar certificados médicos para licencias son solamente los odontólogos y los médicos. Entonces, hay que atacar el problema de raíz. Sabemos que el Estado está gastando hoy más de 300 millones de pesos anuales entre docentes que no están cumpliendo la función al frente del aula, empleados de salud y de toda la administración en general. Con esto se apunta a dos cosas: primero, a la persona que tiene problemas de salud, porque a través de este programa se va a detectar cuál es el problema, cuáles son las mayores licencias médicas, adónde se tiene que atacar para prever ese problema, y que ese problema de salud que se presenta en el agente público se solucione de antemano con la medicina preventiva. Pero también se va a atacar lo que todos sabemos: esas suplencias o esas licencias “truchas”, esas licencias otorgadas por amiguismos, esas licencias otorgadas por los médicos que hasta a veces se ha comprobado que “venden” la licencia y que termina dañando al Estado, dañando al agente público y dañando la remuneración de los trabajadores que si trabajan. Y la responsabilidad nuestra es la trabajar en ese sentido a través de este sistema. 

Ahora, a cada persona que viene a plantear un tema de salud o a pedir un certificado, el médico se va a tener que sentar frente a la computadora, va a tener que cargar los datos de ese agente público, su historia clínica, ese dato va a venir a este sistema y este mismo sistema le va a autorizar o no esa certificación médica.


Además este agente público ya va a estar controlado, pero no solamente para ver si una licencia o una certificación es real o no, sino para que el Estado siga con la recuperación de la persona apuntando sobre todo a la humanidad del agente público.


Estamos convencidos que no sólo se debe manejar y de redistribuir los recursos sino también tenemos que austerizarlos, porque somos bien peronistas y el peronismo, como dije recién, respeta a una sola clase de hombre, los que trabajan. Una de las verdades del peronismo también es que el trabajo es un derecho, porque crea la dignidad del hombre pero también es un deber porque cada uno tiene que producir, al menos lo que consume. Cuando uno no trabaja y cobra, hay otro que está trabajando el doble. 


Por eso este proyecto de ley, que en su último artículo termina hablando de otra cosa muy importante y que tiene mucho que ver, que es el tema de las adscripciones que van a ser por un período máximo de un año. Este es un tema también que hace muchísimo tiempo se viene discutiendo en la Administración Pública pero partir de ahora, si un organismo tiene seis o siete empleados adscriptos, sean del Consejo de Educación o de Salud, por un plazo los puede tener, pero cumplido dicho plazo, le tendrá que pagar ese organismo si realmente lo necesita o si realmente sirve y que ese funcionario pelee un presupuesto para pagarles a sus empleados. No puede ser que nosotros estemos siempre con presupuesto prestado y que continuamente estemos generando cargos por funcionarios que no los controlan, porque tampoco son los que le pagan y no salen las erogaciones de sus presupuestos, por lo que termina siendo un empleado que no cumple funciones en ningún lado.


Esto de las adscripciones, lo de las licencias médicas y también la recuperación y atención en los hospitales a las personas que tienen mutuales, son tres medidas importantísimas, pero no solamente como gestos a los ciudadanos que nos pusieron acá y que tenemos la obligación de administrar sus recursos, sino gestos reales que signifiquen muchísimos millones de pesos para la Administración Pública Provincial.


Por los argumentos expresados solicito que me acompañen en la sanción del proyecto de ley que consta de seis artículos de fondo y uno de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º inclusive. El art. 7º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, mediante el cual se introducen modificaciones al Código Fiscal y a la Ley Impositiva Nº 9.622 estableciendo nuevos tratamientos tributarios para determinadas actividades e incrementos de alícuotas, expediente Nº 20.183.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores: hoy estamos en esta sesión tratando un proyecto que es de suma importancia para todos los entrerrianos y para el funcionamiento del Estado Provincial. En algún momento, el esquema o el espíritu de este proyecto lo presenta la CTA como un proyecto realmente transformador y revolucionario

No podemos hoy estar votando el proyecto tal cual lo presentó la CTA porque es un proyecto totalmente transformador y utópico, quizás lo usemos como la estrella polar que usa el navegante para llegar al buen destino pero sabemos que es imposible alcanzarlo, que no quiere decir que este Gobierno Peronista en algún momento no lo alcance. Pero sí, como decía Perón “todo a su debido tiempo y armoniosamente”.

Hoy nosotros estamos en este cambio de paradigma que se han dado en esos últimos días, en estos acontecimientos que no solamente han acelerado los tiempos de una cantidad de conquistas que viene obteniendo el Estado Provincial y una transformación que lleva adelante el Gobernador Urribarri.

Y en esto de los impuestos progresivos, de la redistribución de la renta, de la transformación y de un Gobierno Peronista, antes de ver este proyecto observamos la reacción de la oposición. Fuimos al recinto de la Cámara de Diputados para escuchar lo que opinaba la oposición porque lamentablemente acá no tenemos oposición y tenemos a veces que hasta pelearnos entre nosotros para generar algún debate.

Entonces, analizaba a dos actores de la política, en retirada los dos, Benedetti y Jorge Busti. 

Benedetti por un lado, plantea de este Proyecto que él reconoce que el trabajador estatal cobra poco, pero que no le toquemos el bolsillo a los que más tienen, sino que vayamos a pedirle de última a la Nación que apriete para tocar el bolsillo a otros, es decir, que sigue protegiendo los mismos intereses que él representa. 

Así que lo que pueda decir el sojero Benedetti, que le ha quedado solamente el título de sojero porque la vez que tuvo que conducir los destinos del Radicalismo terminamos en una Cámara monocolor en el Senado, porque no fueron capaces de conseguir un representante en toda la Provincia.

Si bien lo que diga nos tiene sin cuidado, lo quiero resaltar porque quizás el Radicalismo tiene como banderas algunas leyes como fue la Ley Nº 9235 contra los trabajadores o leyes como la de los bonos federales, las leyes de la compra del  Mayorazgo, la compra  de los aviones, es decir, nunca una ley a favor del trabajador y siempre leyes de restricción de derechos.

Obvio que cuando hablamos de esta Ley, a nadie le gusta que le toquen el bolsillo, por más plata que tengan no les gusta que le toquen el bolsillo, pero es una obligación nuestra como peronistas en esto de la redistribución de la riqueza. Y como decía Eva Perón y resumía lo que es el Peronismo “ni inmensamente ricos ni inmensamente pobres”. A los inmensamente ricos los atacamos un poquito más o le entramos un poquito más con esta Ley, para beneficiar a un sector importantísimo de la Administración Pública que es el trabajador público y la clase trabajadora. 

Así que, resumiendo y tomando las palabras de Jorge Busti, que por un lado está Jorge Busti y por otro los diputados que llegaron con él, todos apoyaron este proyecto.

Hablábamos hoy también con el Vicegobernador que cuando a mí me tocó ser Diputado Provincial del 2003 al 2007 hubiera sido imposible sacar esta ley, imposible por el lobby, por los intereses, por una cantidad de cosas que había en ese momento y que hoy no están. Hoy hay convicción. 

Pueden haber intereses que tocamos, intereses de sectores a quienes no les gusta, pero como dijo hoy el Gobernador, se les avisó. Si quieren salir a criticar que nos critiquen, si se quieren quedar callados que se callen o que acompañen, pero es una necesidad que los sectores que tocamos en esta ley, mayormente, porque acá no es que solamente tocamos a los que más tienen, acá se votan impuestos donde a los que menos tienen se les cobra un poquito, pero se les cobra, no es que solamente les sacamos a los que más tienen.

Y a estos sectores que son los más beneficiados con este Gobierno y en esta transformación de la Provincia de Entre Ríos, cuando hablamos de la transformación y del crecimiento de la Provincia junto con el crecimiento de la Provincia, no solamente crecen las instituciones y los entrerrianos, sino que también crecen las industrias, los empresarios, los empresarios del campo o los ganaderos de esta Provincia.

Haciendo un resumen de los impuestos que estamos modificando, en cuanto a Ingresos Brutos que con el Pacto Fiscal de 1994 se le había sacado, estaba la sección del sector primario y del sector industrial y ahora se grava con el uno por ciento como era antes de 1994. 


En lo que respecta a la Ley Nº 4035, que era del 3 por ciento, luego bajó al 2 por ciento y luego al 1,5 por ciento, ahora vuelve a ese histórico 3 por ciento de lo que es el aporte patronal. 


Se elimina la exención a las cooperativas y a las mutuales pero a las que facturan a partir de determinado monto, es decir, a las que actúan como financieras que algunas de ellas hoy están prestando a intereses usurarios. 


En lo que hace a la alícuota por ingresos brutos, acá se hizo una comparación con otras provincias, con la provincia de Buenos Aires y con las provincias de la Región Centro. En tal sentido, Córdoba, Santa Fe y la provincia de Buenos Aires también están con esta reestructuración de la remuneración de los empleados públicos, de la Policía y, sin embargo, con esta Ley que hoy votamos nosotros, quedamos en los mismos niveles y en algún caso por debajo. Y eso que ellos todavía no reestructuraron y van a tener que reestructurar y seguramente van a aumentar estos impuestos a los cuales estamos comparando hoy nosotros. 


Otro aspecto a resaltar, es que se le agregan tramos a diferentes impuestos. Por ejemplo, el inmobiliario rural actualmente tiene ocho tramos de valuación con una alícuota que es progresiva. Se le agregan dos tramos de valuación y se le aplica una alícuota mayor. La tabla aprobada por este Senado en la Ley 10.102, se modifica en el sentido solicitado por las entidades agropecuarias. Debemos aceptar que estaba mal la tabla y se estaba perjudicando a los niveles intermedios que son por ahí los pequeños agropecuarios. Es por ello que esta modificación termina mejorando la situación del pequeño productor. 


En cuanto al Impuesto Automotor tiene la misma alícuota, independiente del valor del vehículo. Lo que se propone es sustituir el criterio y también se contemplan cuatro tramos de valuación con una alícuota creciente que le otorgue sentido de progresividad a este impuesto y se corrija una distorsión histórica. 


Con las embarcaciones se pretende lo mismo. Aquellas de son de uso recreativo o deportivo actualmente pagan el 1 por ciento cuando una persona por un automóvil que vale cincuenta mil pesos y que lo usa para trabajar, paga el 2,3 por ciento. Esta situación, con un sentido de justicia, merece ser equiparada. 


Se instrumenta un adicional de entre el veinte y el treinta por ciento a todos los contribuyentes del impuesto inmobiliario urbano y del impuesto automotor con el objeto de contribuir al funcionamiento del sistema de la seguridad social. Se aplica un adicional del veinte por ciento a las categorías de bienes de menor valor y del treinta a las de mayor valor. 


Señor Presidente, señores Senadores, este proyecto que estamos aprobando hoy se empezará a aplicar a partir del 1º de enero del 2014 hasta el 31 de diciembre del 2015. Cuando debatíamos esto, una persona decía que estas medidas provisorias se transforman en definitiva y no, es en definitiva el tiempo que le va a llevar a este Estado reacomodarse, aplicar muchas de las leyes que recién mencionamos y votamos con antelación a esta e indudablemente esta reestructuración con un debido reconocimiento a la Administración Pública provincial. 


Tal como lo hablábamos hoy, una persona que recién ingrese a la Policía lo va a hacer cobrando 8.500 pesos. Pero es bueno recordar que cada vez son mayores las exigencias que tiene el trabajador estatal para estar en la Administración Pública cumpliendo sus funciones, ya que la misma sociedad va exigiendo más calidad en los servicios. Yo comentaba que hay una tecnicatura terciaria en el manejo de máquinas viales, lo que quiere decir que en el día de mañana hasta a nuestros empleados de Vialidad se les va a requerir este tipo de capacitación. Toda esa capacitación que se demanda asociado al régimen jurídico básico por el que abogan los gremios y que nosotros de a poco vamos implementando, al igual que lo que sucede con la movilidad del salario, las paritarias y otras conquistas que van mejorando al Estado tienen que ir acompañadas de mejores remuneraciones. Mayor exigencia, más capacitación tiene que estar acompañado con mejores remuneraciones. Estos parámetros el Peronismo los tiene bien claros y por eso nosotros le ponemos el pecho a estas leyes y acompañamos porque son leyes reivindicatorias.


Señor Presidente, por los argumentos manifestados, es que solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto de ley. Así como hicimos un reconocimiento a los policías que realmente trabajaron ese día, le hacemos también un reconocimiento en esta ley a todos los gremios que se mantienen en forma orgánica, que reclaman y que se van a juntar a partir del 6 de enero con el señor Gobernador y los ministros en estas paritarias. Y digo “a los orgánicos”, porque siempre por ahí están aquellos que se autoconvocan, que no reconocen la verticalidad o la democracia para el sistema de elección gremial, sabiendo que tienen elecciones en los gremios para elegir sus autoridades.


Por eso también, el reconocimiento a la CTA, a ATE, a UPCN, a todos los gremios que forman esta gran familia que es el Estado provincial, por el acompañamiento en este proyecto, por la seriedad y por la responsabilidad con que han tomado esto y con la que seguramente van a tomar las paritarias junto a nuestro Gobernador, que ha demostrado mesura, sentido común, criterio, con un profundo sentido humanista, peronista y de redistribución de la riqueza y los fondos públicos.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, el general Perón decía que “la única verdad es la realidad” y la realidad es que esta Provincia, con el sacrificio de todos los asalariados, con una decisión política de nuestro Gobernador Sergio Urribarri ha permitido que una provincia simplemente de producir la materia prima, pase a ser una provincia agroindustrial, agroalimentaria. Esto es producto del sacrificio del pueblo entrerriano, fundamentalmente de los asalariados que han permitido que esta provincia tenga un antes y un después. Esta decisión que ha tomado nuestro Gobernador –a la que nos tiene acostumbrados, por otro lado– que cuando tiene que tomar decisiones importantes, las toma, va a permitir –como decía el compañero Cresto– que a partir del 6 de enero se pueda sentar este Gobierno con todos los gremios, con todos sus empleados, y reparar esto que prácticamente era algo que se veía, que lo veníamos charlando de cómo reducir los gastos por un lado y por otro lado, cómo recuperar el salario de los trabajadores.


Por lo tanto, creo que esta es una de las leyes más importantes que la Legislatura de la Provincia va a votar. Toca a lo que después de muchísimos años ayudamos entre todos a que crezcan, a que se organicen, produzcan y por supuesto, generen la riqueza, tanto el sector primario, la industria, el comercio, la construcción, y ha llegado el momento en que trabajamos y colaboramos para que esta Provincia se ponga a la altura de las otras provincias vecinas, hoy le toca a los empleados.


Yo adelanto mi voto positivo y acompaño y resalto la decisión política institucional que ha tenido el señor Gobernador.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 24º. El art. 25º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se incorpora el artículo 584 bis al Código Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos, referido al procedimiento en caso de subasta de vivienda única y permanente del deudor y su familia, expediente Nº 20.159.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por secretaría se dará lectura.

- Se lee:.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, como lo veníamos hablando hoy, esto es realmente una solución, ya que durante muchísimos años la Legislatura venía poniendo parches suspendiendo el remate de viviendas únicas y todo viene desde 2001...

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Y hubo leyes que fueron declaradas inconstitucionales.

 SR. SENADOR (Cresto): Desde la crisis de 2001 mucha gente no pudo pagar sus hipotecas y comenzaron los bancos a intimar para rematar y nosotros desde la Legislatura veníamos haciendo la suspensión cada seis meses de los remates y obvio, la Justicia lo declaraba inconstitucional porque consideraba que era un tema de fondo y que nosotros no teníamos competencia para opinar sobre ese tema; pero bueno, tenemos la grata noticia de que hoy el señor Vicegobernador me comentara que se había estado trabajando donde realmente se va a tener una inserción en el tema de la Justicia, así es que paso a leer los fundamentos: “Debido a que esas leyes no resultaron eficaces, hemos buscado una alternativa superadora que, sin menoscabar el derecho de propiedad ni la finalidad de garantía del crédito que el Código Civil instituye, el derecho real de hipoteca, permite concretar una tutela provisoria extraordinaria tendiente a evitar la situación de calle.” “Las líneas directrices del proyecto que traemos a consideración siguen la doctrina sentada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el caso Rinaldi, en el que el más alto Tribunal aplicó el principio de conservación de la vivienda cuando ésta es el único techo del deudor y su familia, entendido esto como un derecho humano.” 

Es decir, que lo que nosotros estamos votando acá es darle atribuciones, haciendo aplicación del principio Rinaldi, principio de conservación, donde se van a sentar el acreedor con el deudor, como propietario de la única vivienda, y los jueces van a hacer de árbitros y en cada situación en particular no van a permitir que las garras del acreedor con intereses usurarios se queden con la vivienda, ni tampoco van a permitir que el deudor deje de pagar, pero sí que pague siempre y cuando en este sentido de conservación, la vivienda la conserve el deudor y que pague de acuerdo a sus posibilidades, a su capacidad de pago, porque creo que todos quieren honrar sus deudas y a nadie le gusta tener deudas y que la Legislatura esté continuamente suspendiendo los remates y quieren tener su casa propia no gravada.

Por lo fundamentos vertidos solicito el acompañamiento de los Senadores en la aprobación de este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 16

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 16, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Corresponde considerar el asunto número 1, expediente Nº 10.675.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.546.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Se trata de un terreno que el Club Social, Cultural y Deportivo Ibicuy viene ocupando desde hace muchísimos años y tiene intención este proyecto de regular la situación para que no tengan inconvenientes con la autoridad local.


La idea es que sea propietario el club y tomen mayor posesión sobre ese predio que hace muchos años están ocupando. Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen para su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 10.045. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 10.139. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 9 959. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 18.267. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 17.970. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
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MANIFESTACIONES DEL SENADOR CRESTO

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito copia para mi y para todos los señores senadores del proyecto de suspensión de los remates, del proyecto por el que se crea el Programa de Atención de la Salud de los Trabajadores y del proyecto por el que se modifica el Código Fiscal.


Solicito copia para todos porque estas leyes que sancionamos hoy, si analizamos la ley que suspende los remates, la ley de atención de salud de los trabajadores que es cobrarle a las mutuales todo lo que se ahorran por la atención que hace el Estado en los hospitales públicos y la ley tributaria, son tres leyes importantes y que votarlas en algunos casos como es la tributaria, nos parecen leyes difíciles, pero seguramente en poco tiempo, cada uno de nosotros nos vamos a enorgullecer de haberla votado y la va a llevar como bandera a esas leyes de la que fuimos autores, porque son leyes totalmente peronistas, redistributivas y que tiene un gran sentido de justicia social. Cuando nos digan esos grandes empresarios que los gravamos con impuestos altos, también vamos a tener de este lado los índices de crecimiento de la Provincia de Entre Ríos y les puedo asegurar que muchos de esos empresarios que estaban en el tramo cinco, después pasaron al tramo seis, al siete, al ocho y al nueve, porque se fueron enriqueciendo y fueron creciendo de la mano de esta Provincia. Éstas son las razones por la que pido copia de estas leyes para todos nosotros.


Solicito también levantar la sesión del día jueves y desearles feliz navidad, feliz año nuevo, que ojalá tengamos una navidad en paz para todos. Quiero felicitar al amigo y compañero Daniel Kramer que en los próximos días va a contraer matrimonio y mencionar que este Senado va a estar siempre dispuesto, si es necesario convocar a sesión porque está en prórroga.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): De mi parte saludo a los trabajadores de la Legislatura, de este Senado, a los Senadores y colaboradores, que tengan una feliz navidad y que reciban bien el año nuevo.


No habiendo más asuntos que tratar queda levantada la sesión.

-Era la 1 y 16.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

